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Serán suscrltores forzosos á la Gaceta todos 
los pneblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagacdo su importe los que pnedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

i Real órden de 2$ de Setiembre de 1861.) 

Se declara texto otlcial, y auténtico el de las 
llsposiciones oficiales, cnalqniera que sea sn 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
tanto serár obligatorias en su cumplimiento.;, 
{Superior Decreto de 20 d 3 Febrero de 1861.) 
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MISTERIO DR ULTRAMAR .—Núm. 947. Excmo. Sr. 
M- el fo- ® - S"-) Y erl 611 nombre ia Reina 

3¡1t3 del Reino se h i servido expedir con fecha 
de Agosto próximo pasado el Real Decreto s i ' 

¡ente:__Declarado desierto el tercer concurso cé le
lo para contratar la c i n s t r u c c i ó n é inmers!6a de 
cables telegráficos submarinos destinados á enla
ja Is'a de Luzon con las Visayas y estas entre 
y estimímcl0 oportuno proceder á nueva convoca-
a^ara la e jecución de este servicio, á propuesta 

[Ministro de Ul t ramar de conformidad con el dic-
r lánieQ ( H Consejo de Estado en pleno y de acuerdo 
i j 0!] el Consejo de Ministros; en nombre de M i 

-jogusto Hijo el Rey D. Alfonso X I I I y como Reina 
^ -gente del Reino, Vengo en decretar lo siguiente: — 

^ tiiculo 1.° Se autoriza a l Minis t ro de Ul t ramar para 
"'• 2?, con arreglo a l pl iego de condiciones aprobado con 

¿ta fecha, admita á públ ico concurso proposiciones que 
i ¡iigan por objeto ia cons t rucc ión ó i n m e r s i ó n de los 
s íes cables telegrafieos submarinos que han de un i r la 

íésta con la de Cebú — A r t . ?.0 Los que deseén i n -
Tesarse en este servicio d i r i g i r á n sus proposiciones 
Ministro de Ul t ramar , en pliego cerrados, dentro 
plazo de sesenta dias, á contar desde sqnól en que 
rezca este decreto en l a Gacela de M a d r i d , y an

ea de las doce de la noehe del dia anterior al en que 
íalizasa dicho plezo. Los referidos p l egos se pre-
BDlarán eu el Negociado de Comunicaciones, depen

de la Dirección general de A d m i o i s t r a c ' ó n y 
: ...ato del Ministerio de Ul t ramar . Por dicho Ne
ceado se a n o t a r á en el sobre de cada pliego el dia 
M(|ue se recibe y el n ú m e r o correlativo que le corres
ponda, inscribiendo ambas circunstancias en un r. gis-
w abierto al efecto y entregando á. la persona que 
"iva presentado el pliego su resguardo que as í lo acre-
PÜ. Dadas las doce de la noche del dia arriba seña -

0, no podrá recibirse pliego alguno Por el Nota-
1 que actúe en estas diligencias se d a r á testimonio 
^los pliegos que se hubiesen preseotado hasta dicha 
W—Art. 3. ' Para que sea admitida una proposi-

tM.11 ^ concurso debe rá i r a c o m p a ñ a d a del documento 
J P acredita haberse consignado en la Caja da Depó-

los la cantidad de 10.000 pesos en me tá l i co ó su 
i^jiyalencia en t í tu los de la D¿uda del Estado s e g ú n 
^previenen las disposiciones vigentes. Si a l g ú n propo-
•• usots quiíiera ret irar su p ropos ic ión de spués de pre

gada, incu r r i r á en la p é r d i d a del depósi to aqui re-
No.—A.rt. 4.° En el acto del concurso, que se ve-
acará á las dos de la tarde del dia siguiente al de 
woiinación del plazo seña l ado pararac ib i r proposi-
^ y será p ú b l i c o , el Ministro de Ul t ramar ó 

r80^ en quien delegue, con asistencia de una Junta 
finada de dos Senadores y dos Diputados y del No-

jj10 que actué en el expediente, m a n d a r á que ao-
^ de abrirse les pliegos se cerciore dicho Notario 
. I1^ los sobres no ofrecen, indicio alguno de frac-
^ exteiidiéndose di l igencia de el lo. Abiertos los 
flota08 ^ ^a(^a ^ectara ^e su contenido, l e v a n t a r á el 
íetn Un acta' ( íue suscr^^r^Q todos los presentes 
¿j 'a ^ue h a b r á n de constar í n t e g r a m e n t e todas 
^ p P ^ i c i o n e s hechas y el resguardo del depósi to 
^ sPoudiente á cada p ropos ic ión . La que careciese 
í̂ol ^0Cumeilto se t e n d r á por no presentada y se 

neficiosa para el Estado, todo 'o cual s o m e t e r á el 
Minis t ro de Ul t ramar , con su d i c t á m m , al Consejo 
de Ministros. L a reso luc ión se pub l ica rá en la Gaceta 
juntamente c o i e l acta mencionada.—Art. 6 . ' Ver i 
ficada la ad judicac ión se devo lve rán á los autores 
de las propo.ñ' iones desechadas ij s resguardos de los 
depós i tos que hubieren constituido para tomar parte 
en el concurso. E l resguardo que corresponda á la 
propos ic ión aceptada se reservara para que, en el té r ' 
mino de los quince dias siguientes a l de la fecha en 
que se le comunique la ad jud icac ión , eleve e l auter 
de aquella su depós i to á doble cantidad, como garan
tía para responder de la colocación de los cables en 
el plazo s r ñ a l a d o y otorgue la correspondiente escri
tura , siendo de su cuenta los gastos de és ta y de 
las capias necesarias. En Caso de que no cumpliese 
con estas condiciones p e r d e r á el pr imer d e p ó s i t o . — 
A r t . J.0 E l Minis t ro de Ul t ramar queda encargado de 
la e jecución de este decreto.—Dado en San Sebastian 
á diez y ocho de Agosto de m i l cchocientos noventa 
y Xves .—María C r i s t i na .—El Ministro de Ul t ramar , 
Antonio Maura y Montaner. —De Real ó rden lo co
munico á V . E . para su conocimiento y efectos con
siguientes, debiendo publicarse ín teg ra esta disposición 
así como el pliego de condiciones que adjunto se_acom-

muchos a ñ o s . Madr id , 6 de Septiembre de 1893.— 
Maura.—Sr. Gobernador General de Fi l ipinas . 

Mani la , 16 de Octubre de 1 8 9 3 . — C ú m p l a s e , p u V í -
quese y pase á la Dirección general de A d m i n i s t r a c i ó n 
C i v i l , para los efectos que procedan. 

BLANCO. 

Documento que se c i t a : 

en el ac to .—Art . 5.° Extendida y firmada 
íítse"' 86 UQirán á ella los pliegos que deban te-
Vta^0r Presentados con la opinión de la indicada 

acerca de la proposición que juzgue más be-

Ministerio de Ul t ramar .—Pliego de condiciones para 
la cons t rucc ión é i n m e r s i ó n de tres cables te legrá
ficos submarinos que han de uni r la Isla de L u 
zon con la de Pan&y, esta con la de Negros y esta 
ú l t i m a con la de Cebú .—Cond ic iones g e n é r a l e ? . — 1.a 
Las proposiciones se r e d a c t a r á n en la fo-ma s i 
guiente:—Me obligo á construir y tender, en el 
t é rmino y en la forma que marca el pliego de con-
dic:ones publicado en la Gaceta de M a d r i d del dia 

, los cables te legráf icos subm rinos siguientes: 
u ' o de Luzon á Panay, otro de esta Isla á la de 
Negros y u n tercero desde esta ú l i ima á la de Cebú, 
por la cantidad de pesos por mi l l a de cable 
tendido. La cantidad total que resulte será amor t izad i 
por el Estado en cinco plazos, debiendo el que sus
cribe percibir anualmente el 20 por 100 de ella, más 
el . . . . tanto por ciento de i n t e r é s anual por el 
capital no amortizado, y para la seguridad del cum
plimiento de esta proposic ión presento el adjunto do
cumento que a ' r cd i ta haber consignado en la Caja 
general de Depósi tos la c a n t i i a i de 10.000 pesos.— 
2.a Dispuesto por el Presidente que se proceda á 
la apertura del concurso, m a n d a r á leer e l p ' iego 
de condiciones y p r e g u n t a r á si los licitadores tienen 
que hacer alguna advertencia, obrando s e g ú n lo que 
resulte.—3.* E l Presidente ab r i r á los pliegos y los 
e n t r e g a r á a l Notario para que dé lectura de ellos 
en alta voz, y para que compruebe si las proposiciones 
es t án arregladas al modelo y si es tán a c o m p a ñ a d a s 
de los documentos que acrediten el depós i to y los 
d e m á s que correspondan.—4.a La ad jud icac ión no se 
t e n d r á por hecha hasta que se apruebe la propos ic ión 
que resulte m á s beneficiosa para los interesen del 
Estado, en la forma establecida por el art. 5.° del 
Real Decreto de esta fecha.—5.' Hecha la adjudicación 
definit iva, se formal izará e l contrato por escritura pu
blica en los t é r m i n o s prevenidos por el art . 6.° de l 
referido Real Decreto.—5.a E l contratista queda ob l i 

gado á las decisiones de las Autoridades y Tribunales 
administrativos establecidos en E s p a ñ a en todo lo re
la t ivo á las cuestiones qua pueda t n r coa la A d -
min i s t r ac ió *, y las cuales se r e so lve rán por los t r á 
mites que las disposiciones vigentes establezcan para 
la intel igencia y efectos de los contratos de servicios 
púb l i cos _ en U l t r amar .—Dicho contratista a c r e d i t a r á 
en Madrid y en Manila apoderados qu^ le representen 
en las relaciones que haya de sostener con la A d 
min i s t r ac ión e s p a ñ o l a . — C o n d i c i o n e s e c o n ó m i c a s . — 1 .a 
E l t ipo m á x i m o porque se a d m i t i r á n preposiciones 
será e l de 1.2;5 pesos en que se valora cada m i l l a 
marina de cable, cuyo valor total será pagado en cinco 
plazos por parles iguales, con el inte és m á x i m o 
anual del 6 por 100 sobre el cap tal no amortizado. 
E l imperte total de los cables se a p r e c i a r á por el n ú -
m'-ro de millas que resulten tendidas entre los pun
tes de amarre de los tres cables que han de cons
t i tu i r la comun icac ión completa entre las cuatro Is
las de Luzon, Panay, Negros y C e b ú . — L a s mejoras 
admisibles en ei concurso v e r s a r á n sobre el valor de 
la mi l l a de cable y el tanto por 100 de i n t e r é s que 
ha de devengar el capital no amortizado ú otras 
que pueda apreciar el Consejo de Ministros.—2.1 E l 
importe de los cables, como el de los intereses de de-
e i esta forma: -al verificarse la recepción provisional 
de los cables la quinta parte del Capital r e p r e s é n t a lo 
por el valor total de esto?; al finalizar el primer a ñ o , 
contato desde dicha recepc ión , otra quinta parte del 
Capital, m á s los intereses del 6 por 100 sobre cua
tro quintos del mismo; al finalizar el segundo a ñ o , 
otra quinta parte del Capital, m á s los intereses del 
6 por 100 sobre tres quintos d í l mismo; al finalizar 
el tercer a ñ o , otra quinta parte del C a p ú a l , m á s los 
intereses del 6 por 100 sobre dos quintos del mismo; 
y al fina'izar e l cuarto a ñ o , la ú l t ima quinta parte 
del Capital , m á s los intereses del 6 por 100 sobiM 
un quinto del mismo.—3.a La recepc ión provisional 
de los cables se l u r á por el Delegado ó Delegados 
del Gobierno, quienes de spués de h-iberse cerciorado 
de que aquello? r e ú n e n todas las e ndk iones estipuladas 
en este p'iego y de que se hallan en perfecto es
tado de servicio, así como los aparatos, casetas da 
amarro, cables s u b t e r r á n e o s , etc. p rocede rán á ex
tender a'.ta de la di l igencia , que firmarán todos 
los presentes y en la que se h a r á constar que se 
han cumplido por el contratista todas las c l á u s u l a s del 
contrato.—4.a A part i r desde la f e c h a d o ^ recepc ión 
provisional , e m p e z a r á un periodo de g a r a n t í a de seis 
meses, durante el cual la r epa rac ión de las averias 
ó desperfectos que ocurran en cualquiera de los ca
bles ó en los accesorios y aparatos anejos á los mis
mos, será de la exclusiva cusnta del contralista, h 
menos que este pruebe que dichas averias ó desper
fectos han sido ocasionados por causas de fuerza ma
yor.—Para los efectos de esta c l á u s u l a se r e p u t a r á n 
como causas de fuerza mayor los accidentes extraor
dinarios que ocurran en el mar, como b á g u i o s , e l 
garreo de una ancla ó el naufragio de un buqua 
que rompa el cable, ó el corte de la c o m u n i c a c i ó n 
á mano airada. No se r e p u t a r á n de tal modo los 
accidentes debidos á defectos de fabr icación ó de co
locación del cable, ó que sean imputables á la E t a -
presa, ó á ignorancia, malicia ó abandono de sus agen
tes ó empleados. U n a comis ión facultativa, nombrada 
por el Gobernador General do Fi l ipinas , dec id i rá s in 
ape lac ión á que g é n e r o s de causas debe atribuirse la 
averia, d e s p u é s de o i r al representante facultativo de 
la E m p r e s a . — 5 . » Durante el mencionado periodo da 
g a r a n t í a e l contratista t e n d r á la obl igac ión de soste
ner u n electricista en cada una de las seis estacio
nes de amarre de los cables, y estos electricistas en 
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el mism3 periodo s e r á n los ímicos encargados de la 
man ipu ac ión y c o n s e r v a c i ó n de los cab'.es y aparatos 
anejos, aunque bajo la inmediata i n specc ión de los 
funcionarios del Cuerpo de Te légra fos nacional, en
cargados de dichas estaciones.—El servicio de estas, 
durante el mismo periodo de g a r a n t í a , t e n d r á el ca
r á c t e r de l imi tado, y los empleados electricistas de la 
Empres v no p o d r á n excusarse de hacer todos los t ra 
bai -s de t r a n s m i s i ó n y r ecepc ión durante las horas 
correspondientes á dicho servicio, aunque con la asis
t e n ' l a cmstante d é l o s telegrafistas del Gobierno. En 
concepto de haberes de dichos empleados electricistas 
p a g a r á el Estado á la empresa, una vez terminado 
el Dp,az0 de g a r a n t í a , l a cantidad alzada de 12.000 
pesos, h a c i é a d o s e este p i g o en Madr id y en moneda 
nacional.—6.1 A l terminar el referido plazo d i garan
t í ! e x a m i n a r á n los d í l e g a d o s del Gobierno si los ca
bles y aparatos anejos c o n t i n ú a n en perfecto estido de 
servicio y si resukase a s í , p r o c e d e r á n á sil recepc ión 
defini t iva, extendiendo u n acta de esta di l igencia con 
io-uales formalidades que las observadas a l h a c é r s e l a 
r ecepc ión provis ional . Con vista de este docum mto 
se dispo i d r á la devo luc ión de la fianza de 20.000 pesos 
prestada por el contratista par J responder de la buena 
e j c c m i ó n de la obra.—7.a La reparac ión de las averias 
6 despe^foctos que p i e d a n sobreveair en cualquiera 
de los tres cab es ó en sas aparatos anejos d-.spues 
dd trascurrido el plazo de g a r a n t í a , s e r á en todo caso 
de cuenta del Gobierno, el cual confiará dicha repa 
r a c i ó n á la misma Empresa que h i y a ve r i l eado la 
co locac ión de aquellos, quedando esta obligada por su 
parte á mantener durante e l plazo estipulado para 
el pago de, las cables, ya en el Puerto de Hong-kong 
ó en0el de Singapore u n buque telegráf ico dotado de 
todos los elementos de personal y material necesarios 
para r e p a r a c i ó n de cables submarinos.—Este b u q m 
d e b e r á acudir al pr imer l lamamiento que la A d m i 
n i s t r a c i ó n t e l eg rá f i ca ele Fi l ip inas le d i r i j a para con
fiarle a'guna r e p a r a c i ó n , á m i n o s que es té ocupado 
en reparaeionss de a lgua otra cab'.e de otro Gobierno 
ó C a m p a r í a , ó ya bajo la notif icación de atender á 
ellas, en cuyo caso p a s a r á á recomponer lo? cab'as 
de Visavas tan luego como termine los trabajos que 
estuviese e j í c u t a n d o , sin pe j a i c io de just if icar la ex
presada A d m i n i s t r a c i ó n de Fi l ipinas la causa de la 
demo-a en acudir al l l amamien to .—Aun cuando el 
buque no saliere directamente de H o n g k o n g ó de 
Singapore para efectuar la r e p a r a ñ ó n de averias de 
estoD3 cabl-s, por d i r ig i r se al lugar de la r ó b n r a desde 
otro punto donde hubiese realizado trabajos de esa 
íáápbs se c a ' c u l a r á siempre (para los efectos del cóm
puto de t iempo por p re s t ac ión de ios servicios de^crue 
dichos puatos, s e g ú n sea su h a b i t u l í e s t ac ión , des
p u é s de l lenar su comet i io .—Por los trabajos de 
r e p i r a c i ó n de que se trata a b o n a r á el Gobierno á 
la Empresa la canti lad de 300 pesos diarios por 
todo el t iempo qu1- invirt iese el buque en la recom
posic ión, e n t e n d i é n d o s e que este servicio empieza á 
prestarse desde el d ía en que el buque salga del 
puerto en que se encuentre con rumbo directo a l 
punto de la ave r í a y t e rmina el dia en que vuelva á 
tomar dicho puerto, regres mdo á él directamente 
desJe el citado s i t io . E l coste to ta l de los servicios 
del buque, adicionado e n el importe á precio de con
t ra ta del trozo ó trozos de cable nuevo que fuera pre
ciso emp'ear para recomponer e l averiado, se rá paga
dero en Madrid y en moneda nacional , just i f icán
dose este p3go con el certificado dei Delegado del Go» 
bierno que haya asistido á la r e p a r a c i ó n . Estas mis
mas disposiciones s e r án aplicables al pago por el Go-
loierno de lo? gastos de r ecompos ic ión d é l a s a v e r í a s 
que ocurran durante el periodo de g a r a n t í a y que 
Beaai impu tabas á causas de fuerza mayor.—8.a Toda 
a v e r í a que entorpazca ó in te r rumpa la c o m u n i c a c i ó n 
por a lguno de los tres cables, cualquiera que sea su 
causa, ya ocurra dentro del plazo de g a r a n t í a ó ya 
fuera de este plazo, p r o d u c i r á desde luego, y mien
tras dure el entorpecimiento ó la i n ' e r r u p c i ó . ] , la 
s u s p e n s i ó n del pago de la cantidad correspondieu e 
a l cable averiado; pero si este quedase reparado den
t ro del plazo de u n año y restablecida la comunica
c ión en perfectas condiciones, se a b o n a r á n á la E m 
presa las cantidades que por ta l causa hubiera de
jado de perc ib i r .—Si trascurrido dicho plazo de u n 
a ñ o no estuviese reparada la ave r í a , se e n t e n d e r á res
cindido e1 contrato con pé rd ida para la Empresa del 
valor del cable averiado y de la parte de fianza co
rrespondiente al mismo si se tratnse de ave r í a ocu-
r r ida dentro del p'azo de g a r a n t í a , ó con p é r d i d a 
de la parte del valor del mismo cable que aun es
tuviese sin pagar, si se tratase de a v e r í a ocurrida 
fuera de dicho plazj.—9.a E n cuanto t e rmine el pe
riodo de g a r a n t í a , los funcionarios del Estado se h a r á n 
cargo dol S T v i c i o de los cab'ss, r e t i r á n d o s e los e lect r i -
cistas de la Empresa; pero esta t e n d r á la ob l igac ión en 
cualquier t iempo, dentro del plazo estipulado para 
e l pago da los cables, de enviar un eleclriclsta háb i l allí 
donde fuesen r e c í a m a d o s sus servicios por la A d m i u i s -
t r a ^ i ó n , la cual p a g a r á á dicho empleado en la moneda 
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circu'ante en F i l ip inas sus gastos de viaje y sus dietas, 
estas á r azón de cinco pesos diarios.—10.a Las casetas de 
amarre en los extremos de los cables, las boyas ó valizas 
que indiquen la d i recc ión de estos, los ramales de l íneas 
para unirlos con las estaciones y d e m á s obras que se 
ocasionen en e s t í sentido, a s í como los aparato^ p i 
l a s , accesorios de montaje, y los ú t i l e s de empalmar 
necesarios para el servicio, pru.bas y c o n s e r v a c i ó a 
de los cables, s e r á n de cuenta del contrat 'sta. S in etn-
cargo, cuando el cable s u b t e r r á n e o destinado á enla • 
zsr cualquier caseta de amarre con l a inmediata es
tac ión exceda en l o n g i t u d de una m i l l a , el exceso 
se le p a g a r á por el Gobierno a l precio de contrata 
T a m b i é n s e r án de cuenta del centralista los g stos 
de los estudios y trabajos prel iminares que deb3 
efectuar con arreglo h l a c o n d i c i ó n 2.', de las facul
tativas de este p l i ego .—11 . Los ingresos producidos 
por la exp lo tac ión de los cables de Visayas perte
n e c e r á n í n l e g r o s a l Estado desde el mismo d ía en 
que se abran estos cables a l s e r v i c i o . — C o n d i c i ó n s 
facul ta t ivas .—1. ' Los cables p a r t i r á n : — E l primero ó 
s a el da Luzon á Panay, de un punto de la costa 
de Tayabas, lo m á s p r ó x i m o pojib'.e al pueblo de 
Lucena, para terminar , h ser factible, en el mismo 
pueblo de Capiz, en la S 3 g u n d a de las expresadas 
is las .—El segundo, del pu Tto de I lo i lo en Panay 
y t e r m i n a r á en el de Baco 'o l , de la Isla de Ne
gros .—El t ^ e r o del pueblo de Escalante, en la costa 
Oriental de Negros y t e r m i n a r á en el T u b u r á n , eu 
la costa occidental de C e b ü . — L a l o n g i t u i de estos 
cables tomada sobre el n i v j l del mar, se calcula en 
170 mil las para e l pr imero, 24 para el segundo y 
13 para el tercero, conced iéndose como m á x i m u m un 
aumento de 15 por 103, para cada uno de ellos por 
el desarrollo del p r f i l . Las mil las que resulte a de 
m á s no s e r á n da abono.—2.a Los puntos definitivos 
de amarre y el trabado de los cab'.es se fijarán de 
c o m ú n acuerdo entra el c o n t r a ' i í t a y los funcionarios 
facultativos del Estado c >misionados a l efecto, me 
diante los estudios de sondaje y da reconocimiento 
de costas y de fondos que h i b r á n de proceder á los 
trabajos de i n m e r s i ó n . En v i r t u d de estos estudios 
se d ) t e r m i n a r á n t a m b i é n las longitudes de los trozos 
de cable de costa intermedio y de f o n i o que se deban 
co'ocar de isla á isla," para cuyo efecto el buquo en 
cargado de la i n m e r s i ó n d e b e r á l levar estirados los 
d i i é r e n t i s tipos de cables, en la forma necesaria para 
que se verifique s u tendido en la d i spos ic ión de an
temano acordada-—El contrat is ia contrae el compro
miso de f i c i l i t a r á la A d m i n i s t r a c i ó n antes de que 
termine el p : r i odo de g a r a n t í a y en doble ejemplar 

visado por los comisionados del Gobierno, una carta 
i — J . ^ ^ n a u a u i e u t " , tíi irazauo que siguen los 
cables y un perfil del fondo en que se hal lan s u -
m ? r g i d o 3 S3ñalando en este las longi tudes de los 
diferentes trozos de cables tendidos.—3.a U n buque 
del Estado as i s t i rá á los estudios y trabajos de co
locación de los cables, si las atenciones del Apos
tadero de Fi l ipinas lo permiten; y en caso necesario 
m a r c a r á la derrota con arreglo al trazado elegido. 
—4.a Los cables s e r á n construidos con arreglo á los 
ú l t i m o s adelantos. U n funcionario del Cuerpo facul
ta t ivo de Telégrafos , designado por el Ministerio de 
Ul t ramar , i n s p e c c i o n a r á su c o n s t r u c c i ó n para cercio
rarse de que r e ú n e n las condiciones estipuladas. To
dos estos cables se c o m p r e u d e r á n de un solo conductor 
formado por un co rdón de siete alambres de cobre de la 
mejor calidad, cuyo peso s c r á d e 107 libras ingles a p : r 
mi l l a marina, pudiendo tolerarse tanto en estacjmo en 
los d e m í s materiales una diferencia de peso que no 
p o d r á exceier de un 5 por 100.—La conduct ibi l idad del 
cobre de este coaductor no s e r á men^r del" 98 por 
100 de l a del cobre puro, y su resistencia e léc t r ica , 
d e s p u é s de colocado el cable y hecha la co r r ecc ión 
de temperatura para r e d u c i r l a 2 4 grados c e n t í g r a 
dos, no excede rá de 12 ohms por m i l l a m a r i n a . — E l 
c o r d ó n es t a rá aislado por medio de tres capas de gu t t a -
percha de supsrior calidad, alternadas con o'ras tres 
de c o m p o s i c i ó i ChaHeston; sn paso m í n i m o no s e r á me
nor de 140 libras inglesas por m i l l a mar ina . E l co
r a z ó n del cable deberá tener un aislamiento m í n i m o 
de 250 megohms por m i l l a marina antes de ser su
mergido á la temperatura de 24 grados cen t íg r ados , 
y d e s p u é s de cinco minutos de e lec t r i zac ión . La ca
pacidad inducLiva del cable de spués da sumergido 
no e x c e d e r á de O'SB de m i c r o f a r a d í a por mi l l a . —So 
bre el c o r a z ó n formado de la manera dicha, i rá una 
capa de h i lo yute impregnada en caucho, tanino ú 
otra sustancia preservativa, de espasor suSciente para 
recibir encima las armaduras exteriores.—El c o r a z ó n 
de los cables de costa ó intermedio, antes de recibir 
la capa de h i lo de yute , i rá protegido por una ar
madura de p i tan te Chff ..rd.—5.a Dispuesto el co razón 
de la manera dicha para todos los tipos de cable, 
i r á protegido en cada caso de la manera siguiente: 
la armadura del cable de costa se c o m p o n d r á por 
lo menos, de 10 alambres da hierro galvanizados, 
del calibre oo(B!rmingan wiae gance) eq i iva leu 'e 
á O'STS de pulgada inglesa si las condiciones del fondo 
lo exigiesen, deba rá l levar a d e m á s una segunda ar 
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madura p-otectora de alambre de hierro ^ 
dura del cable intermedio se c o m p o n d r á de IQ i4-'-3:: 
bies de hierro galvanizados del calibre 6 vi 
equivalente á 0'200 de pulgada iuglesa . -^L^ / £ 
ble de fondo cons i s t i r á en 12 alambres de liier, ! CJ 
vanizados n ó m . 9 B W G, equivalente á loQ ^ S0, 
mas de pulgada d e s p u é s de galvanizado, ó coa u^1 fi 
reacia que no pase de 2 y modio por 100 —6.a g¡j 
d ic ión de los fondos lo requiere, se emp lea r án cab* 
otros dos tipos; uno para ser colocado entre el ^ 
y el i n t e r m i d i o , y otro entre este y el de f o , ^ 
Estos dos tipos solo se d i f e r e n c i a r á n de los antS* 
en la armadura exterior que se c o m p o n d r á 
p r i m í r o , ó sea para el intermedio de costa, de IQ 
bres de hierro h o m o g é n e o galvanizados del cal 
B . W G. equivalente á 0l270 de pulgada i | | 
p i r a el segundo intermedio de fondo de 12 aia' 
do hierro h o m o g é n e o galvanizados del cali^. 
B W G, equivalente á 0'099 de pulgada in>les^ 
tos alambres i r á n i n d i v i d u a l m m t e forrados de 
y d compos ic ión preservativa de Chflord y alt,e. 
con igual u ú m o r o de cordones de abac1, su res'stj, 
la ro tura no s e rá m m o r de 52 toneladas por p.jjf 
cuadrada.—7.a Todos los expresados tipos de cal) 
bricados de la manera dicha i r án rem'oiedos con 
cintas patmte Tromson y Fhi l ips colocabas QXI\ 
y en d i recc ión encout ra la y a i e - n á s con doa jdj 
compos ic ión Clark —8.a E n los alambres de Irerro 
vanizados podrá to'erarse una diferencia de d ámetro 
no excederá del 5 por 100 —9.a E l contratista eatr.* 
á la A d m i n i s t r a c i ó n dos muestrarios d é l o s cablesj 
calos; uno para la Direcc ión general de Adminislr.ci 
Fomento y otro para la A d m i n i s t r a c i ó n general i' 
municac ones de F i l ip inas .—10. Los cables todos 
r án construirse y quedar tendidos ea el iórmi 
diez y ocho meses, á contar des le el dia en ( 
comunique al contratista la ad jud icac ión deSiii 
del servicio; p i r o si por causas de fuerza miyord 
daraente justificada no p id iesen ej í c u t a r s e lasoo 
cienes en dicho p ^ z o , podrá otorgarse á esteeí; 
una p r ó r o g a dec i ro s doce meses; quedando resciai ? 
el contrato, con p é r d i d a de fianza, si al terminar;] S 
p r ó r o g a no estuviese hecho el servicio. —11. Lea W 
males de l ínea necesarios para u n i r las casetaí j ' 
amarre con las estaciones inmediatas , se componá 
de cab'.es s u b t e r r á n e o s con i g u a l co razón y condi 6 
nes e ' éc t r i cas que los cables submarinos, y coa 
maduras y cubiertas protectoras apropiadas al « 
—12. E l contratista co loca rá en la- inme liaciqnq 
los amarres las boyas ó va lkas que sean necea 
para m i r c a r la d i recc ión d é l o s c i ó l e s y d jaráds 
nues'o otras tant,m rvimn l t« polnfft'l•» = -— IS R\ eai 
tista e n t r e g a r á en c a l a una de las estaciones p # 
mas á los amarres, con destino á los pruebas, sei 
ció y conse rvac ión de los cab es, los apa.-aíos in>;', áN 
meatos y efectos s iguientes .—En cada una delaj 
taciones de i l o i l o , B i c o l o d y Escalante; un conn 
dor delinea, dos descargadores Siemens de p'anchsJ ^ 
descargadores S á n n d e r de tubo é h i lo capilar, 100 
mantos Lec l an^hé , n ú m . 2, 100 ziues de ropues:. 
l ibras de sal amoniaco, 200 yardas de hilo condi P! 
cubierto de cint-is, 200 yardas del mismo hilo de: F 
ble cubierta, 100 yardas del mismo hdo de unai P 
cubierta, cuatro docenas de torni l los de emjrilme vi P1D 
ñ a s , una caja de herramientas p á r a l o s aparatos, uiiaa j 
para empalmes de cables, un g a l v a n ó m e t r o indicador ,1 
d i ñ a r l o , cuatro aparatos M-rse directos con manipu'ad I 
y g a l v a n ó m e t r o , ocho rucias envolventes, 2 í frascos ^ 1 
aceite p i r a ios apira 'os , 50 frascos de t ima p^8'1^,! 
mismos, 2000 r o l l o i de papel cinta y 12 muelles-i ^1 
repuesto.—En la es tac ión d i T u b u i M i ; un conaiJ^^I 
dor de l í n e a consoporte; u n d scargador Siemensi 
plancha, un des argador Sannder de tubo é biloi 
pi lar , 50 elementos L e c l a n c h é n ú m . 2, 50 ziaes . 
repuesto, 25 libras de sal amoniaco, 100 yardas ,. 
h i 'o conductor recubierto da cinta, 50 yardas i l e ^ ^ i 
conductor de una sola cub arta, 10 yardas de jí ¡jJ 
conductor de dobla cubierta, dos docenas de torni ¡ j 
de empalme y b j r n a s , una caja de herramieotas p1" i¿ 
los aparatos, una caja de empalmes de cab'es,! I 
ga lvanó netro indicador ordinar io , dos aparatos Hoí 
coa manipulador y g a l v a n ó m e t r o , cuatro r u e d a s ^ , 

Volven tes , 12 frascos deaceit^ p á r a l o s apa &to^ 2 ó ^ 
eos de t in ta p á r a l o s mismos, 1000 rollos de p ipe l ciQl*L 
seis muelles de repuesto.—Sn cada u xa de las 
cion?s de Lucena y Capiz un conmutador de l111 ^ 
soporte, u n descargador Siemens de plancha, uQ* 
cargador Sannd.r de tubo é h i lo capilar, 50 ele^j 
tos Lec a u c h é n ú m . 2, 50 Zines de repuesto, lOd yardas 
h i lo conductor recubierto de c in ta , 100 yardas det 
conductor de doble cubierta, 50 yardas de hilo $ 
ductor de, una sola cubierta, dos docenas de torJ11 
de emp i ime y bornas, una caja de he i ra.mientas 
los aparatos, ot^a caja para e m p a l u i i de cab'^.J 
HSr-as de sal amoniaco, cuatro aparatos Morse coa 
nipulador, r e í a i s y g a l v a n ó m e t r o completo, ocho' 
das envolventes, 25 frascos de aceite. para l"3 ' 
ratos, 50 frascos de t in ta pora ios mismos, SOJ" 
líos de p. 'pel cinta y 12 muelles da aparatos & 
p u e s t o . — E n t r e g a r á a d e m á s en cada una da estis11 
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jjgs de Luceaa y Capiz: u n g a l v a n ó m e t r o 
c0lnpleto con l á m p a r a s y escala, u n Shunt 
ggmo, u n puente W h e a t s í c n e con 10.000 
^ ¿ a rama, ua condensador de u n tercio 

Lfadia, una pila t ipo doble, modelo de Clark , 
'ador d e i n v a s s i ó n de corrientes, otro de corto 
otro de descarga, una caja de g ran resislen-
¿ 000 ohms, un g a l v a n ó m e t r o simple i n -
Bkaíio» una C a j t de piezas dé repuesto para 

MLQÍTO Thomson con sistema astá t ico de re-
a u p a r a de reserva con tubo de cobre y 

repaesto. —14 E l contratista se e n t e n d e r á 
te con los delegados del Gobierno, tanto 
'ato3 é incidentes imprevistos que puedan 
¡a fabr icac ión , tendido, r ecepc ión y repa> 

Tíos cables, como en los referentes á la 
P¿81 contrato.—15 E l contratista a d m i t i r á á 
!' buq̂ e ó buques que verifiquen los estu-
Ljdan y reparen los cables, a l delegado del 

v demás comisionados que este designe para 
j las operaciones.—16 Todo el mater ia l de 
ación que se emplee en la colocación de 

cons ide ra rá destinado á obras de u t i l i -
| para los efectos de la Ley , y q u e d a r á 
Ocio derecho é impuesto.—!7 La inobser-

t, parte del contratista de cualquiera de las 
Ljonsignadas en este pl iego, se rá suficiente 
Lerar Ja conces ión nu la y sin n i n g ú n va . 
isUnier 18 de Agosto de 1893.—Aprobado por 

Jjaura>—Es copia .—El Subsecretario Inter ino 
igarcía del Basto.—Es copia, R. Cascarosa' 

GOBIERNO MILITAR. 
\kUPlaza para el dia 21 de Oclu i ré de 1893. 
I y vigilancia, Ar t i l l e r í a y n ú m . 72.—Jefe 
|Teniente Coronel de Ar t i l le r ía D . José Diaz. 
Liria, oíro del n ú m . 73, D. Vicente V i l l a s . 
By provisiones, n ü m . 72, 2 o Cap i t án .—Re* 
luto de zacate y vigi lancia montada, A r t i l l e r í a , 
'áe enfermos, Ar t i l le r í i . —Música en la Luneta , 

J-
leo de 8. E . — E l Teniente Coronel, Sargento 
José García Cogeces. 

Jfls 
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EáNDSNCIA G E N S R \ L DE H A C I E N D A 
DE FILIPINAS. 

SecciÓ7i de Impuestos Indirectos. 

Negociado 2.° 

p o de 10 del actual se autoriza á D o ñ a -
sa Garmona, vecina de esta Ciudad, para 

eombinacioa con el sorteo de la Real Lo te -
a que t end rá lugar en el mes de Diciem-

íordente año ; un quites enganchado á u n ca-
|niüo con sus correspondientes guarniciones, 
l i o por los p j r i tos carroceros D. J o s é Pa-

I Salvador Aliena, en la suma d i ciento se-
ios y el caballo, s e g ú n valorac ión practicada 
^terinarics, en cuarenta pesos, siendo depo-
e' apresado carruage D . Fernando Gonzá lez , 
i ea la calle de Cabildo n ú m . 57. 
^ dicha rifa de cien papeletas con cuatro-
Qlllü3ros correlativos al precio de dos pesos 

entregándose el expresado quilos y caba-
íedor ¿e la papeleta que entre sus n ú m e r o s 

% 'fí ¡oial al agraciado con el premio mayor 
sorteo. 

• ; i8ri de Octubre de 1893.—P. O . — E l Sub-
- G . Peñaranda . 1 

J ^ ' a r d i y T r i a y , Teniente de Navio d é l a 
2.o Comandante de la Comandancia M i -

^anna de Mani la . 
te¿reSeri'íe hago saber: que en el auto r eca ído 
j^'la núm. 2457 que instruyo contra Mariano 
feea ^delito de hur to , ha acordado la venta 
L abasta de una m á q u i n a de coser tas ida 
^ Cuyo remate t e n d r á l u g a r el dia 25 del 

J eQ esta Comandancia de Mar ina , adjudi -
Uo^or. postor quedando obligado el com-

eilajeaar dicho efecto sin au tor izac ión de 

0 efjcto es tá depositado en esta Coman-
s , P0(irán verlo los que iatentea tomar 

^Qio^3" (í119 se anunc^a al Publico para 

iuf l^0¿t l lbre de 1893 —Juan J , Gastardi . 
ttQciato, Dalmacio F.ores. .3 

ORDENACION D E PAGOS DS F I L I P I N A S . 

R E S U M E N de las olHgaciones que han de satisfacerse por la Tesorer ía general de Hacienda públ ica , en el mes de 
Qchibre p rówimo venidero y por las Administraciones provinciales en los meses de Octubre d Diciembre de 
1893 según resulta de la d i s t r ibuc ión de fondos y presupuestos respectivos que se a c o m p a ñ a n . 

O B L I G A C I O N E S C E N T R A L E S 
A CARGO DB L A T E S O R E R I A G E N E R A L . 

CENTROS. 

Secciones. . . . 

1. a Obligaciones generales 
2. a Estado. . 
3. a Gracia y Justicia 
4 a Guerra . 
5. a Hacienda. 
6. a Marina . 
7. a Gobernac ión . 
8. a Fomento. 

TOTAL. 

_^_J 

1892 
ORDINAH10. 

PRESUPUESTOS Df i 

E X TRAORDINARIO. 

Pesos. 

» 

C é n t s . Pesos. 

330 841 
4 870 

21.962 
447.921 

40 353 
163.000 
154 539 
48.183 

1 211,672 

Cénts . 

332[ 
83 
80 6i 
» 
10 
» 
846{ 
24 2i 

OBLIGACIONES P R O V I N C I A L E S 
A CARGO DE L A S ADMINISTRACIONES D E HACIENDA PUBLICA. 

Secciones. 

1.a Obligaciones generales 
3.a Gracia y Justicia. . 

14.a Guerra" . 
5.a Hacienda. 
16.a Marina . . , 
7. a Gobernac ión . 
8. a Fomento. 

TOTAL. . . 

» 
2.784 26 5i 

2.784 

Obligaciones centrales 
Idem provinciales. 

TOTAL GENERAL. 

OE^IBSXJIMIIBIIsr. 

2.784 
2.784 

26 5i 

» 
_265i 
26 5 F 

96 505 
235.028 

» 
75.362 
25.949 
45.490 

1.785 
480 123 

1.211.672 
480.123 

16 

89 3i 
22 
» 
60 
99 
68 2] 
75 

1893 
TOTAL. 

Pesos. 

330.841 
4.870 

21.962 
447.921 
40.353 

163.000 
154 539 
48 183 

1.691 795 

13 5i 

16 
13 
29 5i 

1.211.672 

96 505 
237.812 

» 
75.362 
25.949 
45.490 

1.785 
~482.907~ 

1.211.672 
482.907 

Cénts. 

33 2 í 
83 
80 6 i 
» 
10 

84 6) 
24 2i 
16 

89 3| 
48 5i 
» 
60 
99 
68 2i 
75 

1.694.579 

40 2i 

46 
40 2[ 
562| 

Manila, 25 de Setiembre de 1893.—El Interventor 
general de Pairos, A . D . Cendrera. 

de la Ordenac ión , Ange l Omaña .—V.o B.o—El Ordenador 
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INSPEGCíONT G E N E R A L DE B E N E F I C E N C I A 
Y SANIDAD DE FILIFINAS. 

E n a r m o n í a con lo dispuesto en a ñ o s anteriores, la 
temporada oficial para el uso de las aguas m i n e r o 
medicinales da Galas ba comenzado el d ía 15 del pre
sente mes y t e r m i n a r á el 25 de Diciembre p r ó x i m o . 

Lo que de órdec del Excmo. Sr. Director general 
de A d m i n i s t r a c i ó n C i v i l , se publica en la Oaeeta para 
general conocimiento. 

Mani la , 21 de Octubre de 1893.—B. Francia. 

T R I B U N A L L O C A L DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE FILIPINAS, 

A los efectos del art . 36 del R?al Decreto Ley 
de lo Contencioso de 23 de Noviembre de 1888. se 
hace saber, que en 16 de Septiembre ú l t imo , el Pro
curador D. José Or íspulo Reyes, en nombre y repre • 
s en t ac ión de los Sres. Aldecoa y C o m p a ñ í i , ha in ter 
puesto recurso contencioso administrat ivo contra un 
decreto de la I itendencia general de Hacienda, de fecha 
16 de Julio p róx imo pasado por el que se c o n d e n ó á 
dichos Sres. al pago de cierta cantidad como defrau
dadores de la con t r ibuc ión indus t r ia l en concepto de 
representantes en esta Capital de la C o m p a ñ í a de se^ 
guros de L ó n d r e s t i tulada Un ion Asurance Society. 

Mani la , 19 de Octubre de 1893 .—Cár los Cavestany. 

I N T E N D E N C I A G E N E R A L DE H A C I E N D A 
/Sección de Impuestos Indirectos . 

Negociado 3 o—Anfión. 

Esta Intendencia genera!, en acuerdo de ayer, ha tenido á bien 
disponer que el dia 25 de Noviembre próximo ven dero á las diez 
en punto de su mañana, se ceiebre ante la Juita da Reales 
A'monedas de esta Capital y la subalterna de Masbate y Ticao, 
1.a subasta pública y simultánea para contratar por ua trienio 
el servicio de arrieado de los fumaderos de anfión de dicha pro-
vincia,fbajo el tipo de dos mil ochoc eotos ochenta pesos, (pfs. xSSG'i 
en progresión ascendente y con sujeción extr.cta al pliego de 
condiciones que se aeompaña. 

Manila, 20 de Octubre de 1893 — E l Subiatendente, G. PeSa-
anda. 
^Pliego de condiciones generales jurídico-administrativas que 

forma es:a lutendencia general, para sacar á subasta simultánea 
ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, y la subal
terna de Masbate y Ticao, el arriendo de los fumaderos de anfión 
en la provincia de referencia, redactado con arreglo á las disposi
ciones vigentes para la contratación de servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 

1. " L a Hacienda arrienda en pública almoneda el privilegie 
exclusivo de introducir, beneficiar y vender el opio que puedi; 
necesitarse dentro do los establecimientos destinados ó que se 
desliuf n para fumaderos de esta droga. 

2. ' L a duración de U contrata será de tres años, que em
pezarán á contarse desde el dia en que se notifique al con
tratista la aprobación pór el Excmo. Señor Intendente gene-
ral de Hacienda de la escritura de obligación y fianza que. 
dicKo contratista, debe otorgar, siempre que la anterior contrata 
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hntiera terminado, la posesión del nuevo contratista será for
zosamente desde el dia siguiente al del fenecimiento d« la 
anterior. 

3. * Servirá de tipo para abrir postura en cantidad ascen
dente la de dos mil ochocientos ochenta pesos. 

4. ' E l Cuerpo de Carabineros y demás agentes de la Autoridad, 
prestará á los comisionados que el contratista tenga, los ami -
lios que reclamen para la persecución del contrabando del 
expresado artículo. 

5. " E n el caso de disponer S. M. la supresión de esta Renta, 
se reserva la Hacienda el derecho de rescindir el arriendo 
próvio aviso al contratista con medio año de anticipación. 

Obligaciones del Contratisia. 

6. " Introducir en la Tesorería Central ó en la Administración 
de Hacienda pública de la provincia de Masbate y Ticao, por meses 
anticipados de a ñ o el importe de la contrata. E l primer ingreso 
tendrá efecto el mismo dia en que haya de posesionarse el contra-
.tista y los sucesivos ingresos indefectiblemente en el mismo dia en 
que vence el antfrior. 

7. ' Se garantizará el contrato con una fianza equivalente 
a l 10 pg do] importe total del servicio, prestada en metálico 6 en 
valores autorizados al efecto. 

8. ' Guaneo por ircumplimiento del contratista al oportuno 
pago de cada plazo se dispusiere se verifique del todo 6 
parte ce la íiauza, quedará obligado dicho contratista & repo-
nerl» Inmed'aiameüte, > si así no lo verificase, sufrirá la n ulta 
de veinte pesca pot cada dia de dilación, pero si esta excediere 
de quince (iíajj se dará por rescindida la contrata á perjuicio 
del reniaiaute v cun los efectos prevenidos en el artículo 5.* 
del Kea) D e reto de 21 de Febrero de 1852. 

S.* E l contratista no tendrá derecho á que se le otorgue 
por la Hacienda nioguna remuneración por calamidades públi
cas como pestes, hambres, escaséz de numerario, terremotos, 
Inundaciones, incendios y otros casoí; fortuitos, pues que no 
se le admitirá n ingún recurso que presente dirigido á este fin. 

JO. Ti do ei Opio que el contratista introdujea para d con
sumo de los lumaderos á BU cargo, lo almacenará en los 
depósnop que para ti efecto tiene destinados la Adminislrac ón 
de Aduana. 

11. E l contri I sla quedará obligado á papar los derrehos é im-
puesUs que se bailen e.-1; blecidoí <5 et-tablezcan. 

12. H t m j r e que (I cintialiEta hubiese de es traer alguna 6 
ais un; s c;jb!- di' (pió ce k s aimacei es de la Aduana, pedirá 
de s A ' m i l isi¡a( ( r una ¿uia que exprése la caniid;d, cujo 
dócilmente preírénttrá ai de HiCíenda pública de !a pnvincia 
tn (jue cela coisimiise, pira cerciorarse éste oe la introduc
ción del (tóelo j expedir la ccrreí-pcr.dií nte ton aguía. 

13. Paia la persecu" 6u del ccn tmbatdo Ce dicha dn ga, man
tendrá el contrat sta á su cesta el niimero de CcmisioDfcdos 
que sean nccesaiios. h s (nales debí ran Uner el Lombramiento 
de la ínter Cene a genér í l , (xtendir'o en pa^el del sCilo 10 o y 
cinco relies de rieiecl os de firma de á peso. 

14. Los C( misión; des del ccnlratisla que queden referidos, lle-
x t T b h un: divisa en la foima que delum na su respectivo tí
tulo, pitra que sean recci ocidos como tales con arnglo á lo 
dispuesto por la Superiuicndeucia en decreto de 5 de Octubre 
de 1850. 

15. En la persecución del contrabando cuidará el contrafsta 
de que sus tomisionados no molesten sin justa causa a los 
vecinos, pues de lo contrario se les impondrá el castigo á 
que se hagan acreedores y se les recojerán los nombramien
tos con arreglo á lo dispuesto en Superior decreto de 28 de 
N o v ü m b r e de 1851. 

16. E l alquiler del local donde se establezcan los fumaderos, 
los gastos de la preparación de la droga y demás que puedan 
ocurrir por otros conceptos, serán de cuenta del contratista. 

17. E l contratista avisará á la Intendencia p-eneral de H a 
cienda por conducto de la Administración de Hacienda pública 
de la provincia de Masbate y Ticao el sitio ó sitios donde establezca 
los fumaderos de los pueblos de la misma, designando el número 
de la casa ó calle donde esté establecido. 

18. No permitirá el contratista la entrada en los fumaderos 
á n'nguna otra persona que á ios chinos y á los agentes del 
Gobierno, quedando en su fuerza la prohibición de admitir á 
los naturales del país, bajo las penas establecidas por el Bando 
de 2 de Diciembre de 1814. 

19. E l contratista cuidará que en los sitios designados para 
fumaderos se ponga á la puerta de los mismos un rótulo en 
castellano y caractéres chinos con la inscripción siguiente: 
Fumaaero público de Opio, núm 

20. E l contratista podrá subarrendar los fumaderos que tenga 
establecidos en los pueblos de la provincia en que aquellos 
se h; lien autorizados por la Hacienda con conocimiento de l a I n -
tentíe. cia y Administración de Hacienda pública respectiva. 

21. ( uarido el contratista realice los subarriendos solicitará 
los correspondientes nombramientos por conducto de la Admi
nistración de Hacienda pública de la provincia á favor de los 
Subarrendadores, para que con este documento sean reconocidos 
como tales, acomoañando al verificarlo el correspondiente papel 
sellado y sellos de derechos de firma. 

22. Se nrohibe á los chinos fumar anfión en sus casas y 
en parte alcuna que no sean en los establecimientos desti-
caoos á este fin, quedando encargadas las autoridades locales 
del exacto cumpl miento de este artículo. 

23. Serán de cuenta del rematante los gastos que se irro
guen en la extensión de la escritura, que dentro de los diez 
alas hábiles siguientes al en que se le notifique la aprobación 
del remate hecho á su tavor, deberá otorgar para garantir el 
contrato así como los que ocasione la saca de la primera 
copia que deberá facilitar á esta intendencia oara los efectos 
que procedan. 

24. Si el contratista falleciese antes de la terminación de su 
compromiso, sus herederos ó quienes les representen continua
rán el servicio bajo las condiciones y responsabilidades esti
puladas. S i muriese sin herederos, la Hacienda nodrá proce-
guirlo por Administración, quedando sujeta la fianza á la res
ponsabilidad de sus resultados. 

25. E n el caso de que al terminar esta contrata, no hu
biera podido adjudicarse nuevamente, el. actual contralista 

3ue(ia obligado á continuar desempeñándola bajo las mismas con-
icioc es de este pliego, hasta que baya nuevo contratista, sin 

que esta prórroga pueda exceder de seis meses del término 
natural. 

Responsabilidades que contrae el rematante. 

2G. Cuando el rematante no cumpliera las condiciones de la 
eecrixura ó impidiere que el otorgamiento se lleve á cabo den
tro del término fijado en la condición 23, se tendrá por res
cindido el contrato á perjuicio del mismo rematante. Siempre 
que esta declaración tenga lugar, se celebrará un nuevo re
mate bajo iguales condiciones, pagando el primer rematante 
la diferencia del primero al segundo y salisfaciencfo al E s 
tado los perjuicios que le hubiere ocasionado la demora en el 
servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsabilida
des, se les secuestrarán los bienes hasta cubrir el importe 
probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición alguna 
admisible, se hará el servicio por Administración á perjuicio 
del primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
27. Para ser admitido como licítador, es circunstancia de 

rigor haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos ó De
positaría de Hacienda pública de la provincia de Masbate y 
Ticao ¡a cantidad de ciento cuarenta y cuatro pesos, 5 pS del 
tipo fijado para abrir postura en el trienio de la duración, de
biendo unirse el documento que lo justifique á la proposición. 

28. L a calidad de mestizo, chino ó cualquier otro extran

jero domiciliado, no excluye «1 derecho de licitar en esta 
contrata. 

29. Los licitad ores presentarán al S r . Presidente de la Junta 
sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, extendidas 
en papel del sello 10.* firmadas y bajo la fórmula que se 
designa al final de este pliego; indicándose además en el so
bre 1» correspondiente asignación personal. 

L a cantidad quo consignen los licitadores en sus proposicio
nes ha de ser precisamente en letra clara é inteligible y en 
guarismo. 

SO. A l pliego cerrado deberá acompañarse el documente de 
depósito de que habia la condición 27. 

31. No se admitirá proposición alguna que altere ó modifique el 
presente pliego le, condiciones á excepción del art. 3.o que es 
el del tipo en progresión ascendente. 

32. No se admitirán después mejoras de ninguna especie 
relativas al todo ó á parte alguna del contrato, caso de que 
se promuevan algunas reclamaciones deberán dirigirse por la 
via gubernativa al Excmo. Sr . Intendente que es la Autori
dad Superior de Hacienda de estas Islas, y á cuyas altaa 
facultades competo resolver las que se susciten en cuanto 
tengan relación con el cumplimiento del contrato, pudiendo 
apelar después de esta resolución al Tribunal contencioso 
administrativo. 

33. Finalizada la subasta, el presidente exigirá del rema
tante que endose en el acto á favor de la Hacienda y con 
la aplicación oportuna, el documento de depósito para licitar, 
el cual no se cancelará hasta Unto que se apruebo la su
basta, y en su virtud se escriture el contrato á satisfacción 
de la Intendencia general. Los demás documentos de de
pósito serán devueltos sin demora á los interesados. 

34. Esta subasta no será aprobada por la Intendencia ge
neral hasta que se reciba el expediente de la que airaultá-
ueamente debe celebrarse en la provincia de Misbate y Ticao, á 
cuyo expodiente se unirá el acta levantada, firmada por todos los 
señores que componen la Junta. 

35. Si por cualquier motivo tntentára el contratista la resci
sión del contrato, no le relevará esta circunstancia del cum
plimiento de las obligaciones contraidas, pero si ésta resci
sión la exigiera el interés del servicio, quedan advertidos los 
licitadores y el contratista que ésta se acordará con las in
demnizaciones á que hubiera lugar conforme á las leyes. 

36. E l contratista está obligado, después que se le haya 
aprobado por la Intendencia general la escritura de fianza que 
otorgue para el cumplimiento del contrato, á presentar en 
esia Intendencia un pliego de papel del sello tercero y tres 
sellos de derechos de firma por valor de un peso cada uno, para 
la extensión del título que le corresponde. 

87. Si resulten empatadas dos ó más proposiciones que 
sean las más ventajosas se abrirá licitación verbal por un 
coito término quR fijará el Presidente, solo entre loa autores 
de aquellas, adjudicándose al que mejore más su propuesta. 
E n el caso de no querer mejorar ninguno de los que hicie
ron las proposiciones más ventajosas que resultaron iguales, 
se hará la adjudicación en favor de aquel cuyo pliego tenga 
número ordiral menor. 

No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. Escribano de 
Hacienda anote en el mismo, la presentación de la cédula que 
acredite la personalidad de loa licitadores. ¡-i son españoles ó 
extranjeros, y la patente de Capitación si fueren chinos, cou 
sujeción á lo que determina el caso 5.* del art. 3.° del Re-

f lamento de cédulas personales de 30 de Junio de 1884 y 
ecreto de la Intendencia general de Hacienda de 8 de No* 

viembre siguiente. 
Maniia, 19 de Octubre de 1893.—El Intendente, J . Jimeno Agius. 

— E s copla, Peñaranda. 

MODELO D E PROPOSICION. 
Eacmo. Sr, Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

Don , vecino do ofrece tomar á su cargo 
por término de tres años el arriendo de los fuma ieros de aníion 
de la provincia de Masbate y Ticao, por la cantidad de 
pesos céntimos, y con entera sujeción al pliego de con
diciones puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber 
impuesto en la Caja de Depósitos la cantidad de . . . . pesos 
. . . . céntimos importe del cinco por ciento que expresa la con
dición 27 del referido .pliego. 

Manila de de 189. 

Don Francisco Fernandez Polanco, Juez de primera instancia 
del distrito de Tondo de esta Qapital. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al individuo Teófila 
Santos, del arrabal de Tondo y r o ausente en la Ĉ USÍ número 
33S2 que instruyo por tenUtiva d-í violac ó i , para que en el tér-
de treinta dias, á contar desde la fecha de la pubücaciou del 
proseóte edicto en la «Gaceta oficial ne Manila,» comparezca 
en este Juzgndo á declarar en la citada caus% en Uh. leligencia 
que de no hacerlo asi, sustan biré y fallaré dicha causa ea 
su ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio consiguinle. 

Dado en Tondo á 10 de Ociabre de l1-*'.^.—Francisco Polaoco. 
—Por mandado de su Sria. , Estanislao IPirnandez. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo á la procesada ausente 
Paula de la Cruz, de estado viuda, de 40 años de edad, na
tural de Pandican (Manila) hija de Alejandro y de Matea Lío-
nardo, c i a d a que ha sido de D a Dalmicia Tiongco, yecina 
del barrio de Lecheros del arrabal de Tondo, para que 'en el 
termino de 30 di^s á contar desde la publícdCióa de este edicto 
en la aGaceta oficial de Manil-i,» comparezca este Juzgado á con
testar á los cargos que le resultan en ia causa núm 33S3 Que ins
truyen contra les mismos por hurto, en la inteligencia que de no 
hacerlo asi. sustanci ré y fallaré esta en su ausencia y re
beldía parándole el perjuicio consiguiente. 

Dado en Tondo á 13 de Octubre de 1893.—Francisco Polanco. 
—Por mandado de su Siria., Estanislao Hernández. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo á la ofendida Petra 
Buensuceeo, india, soltera, natural de la Cabecera de Bulacan, 
de veinticinco años ae edad, vecina que fué del barrio de San 
Antonio de este arrabal, de eücio costurera h'ja d^ Anirea 
Jacinto y empadronada en la Gabecerft administrada por un 
tal| Nicolás del citado pueblo de Bulacan, para que por término 
de nueve dias, comparezca en este Juzgado, para declarar en 
la causa núm. 3l6l que instruyo por robo, apercibido que de 
no hacerlo le pararán los perjuicios que hayn lugar 

Dado en el Juzgado á 14 de Octubre de 1893.—Francisco Po
lanco —Por mandado de su Sria. P. H. , Joaquín Argote. 

Don Juan Grisóstonao Raymundo, Juez de Paz en propiedad del 
pueblo de S. Pedro Macati, p-ov.ncU de Manila. 

Por el presente, se cita, l L : r a i y emplaza á los que se con
sideren dueños de los tres carabaos dos castrados y una pa-
rendera. que fueron c gidos en un terreno palayero, de esta 
jurisdicció'i, destrozando si mbras de palay, para que en el 
término de 9 dias, contados desde la publicación de este 
edicto en la «Gaceta oficial de Manila.» compare.can en este 
Juzgado de Paz, á fin de celebrar juicio de faltas, seguido 
por D. Valentín Cristóbal vecino de este mismo, sobre daños, 
contra loa dueños de dichos animales, apercibidos que de no 

hacerlo ss celebrará el juicio eo ausencia y 
mismos, parándoles el p rjuicio que en derecho K'Uí|y 

Juzgado de Paz de S. Pedro Macati á 10 de OH ^ 
—Juan G. Raymundo =Pür mandado de su Sria :r',bh 

" " " ^ I 
Don Manual Abenza é Iborra, Juez de pritnrra 

propieda l de esta provincia de Capiz que de PJ1̂  
tual ejercicio de sus funciones nosotras loa , tSf' 
P'*ñ:idos damos fé. ^ij 
Pur • l presente, cífo, llamo y emplazo á los 

sent-s Alejandro G jandíg, Roque N. looc'nta fi1'0'.' 
y Fructuoso N., el ' rimero vecino del barrio"np ^ 
comprensión del pu blo de Dumarao y los cuairn^ 
el o« Mulapula del pueblo de P>si, para quQ ^ H 
de c0 días, contados desde su publ cación del x»* 
parezcan ante este Juzg-ido á contestar los c-r». 
los m sinos en la causa núm 5173 por--obo, Hoercihi-1 
dfí lo contrarío serán declarados rebeldes y contam1 
rancióles los perjuicios que en derecho hubier,. N 

Dado en esta Alcaldii de Gapiz á 10 de Octobl5*1 
Manuel Abenza.—Por mandado de su Sria. , jirmj * 

Doctor Don José E tnilio Céspedes y Sta. Cruz i [ 
mera ins'aucia de lí provincia de Parapanga.' 

Por el pr s-nte RHÍCIO, se hace s-ib r: Qiie Vn iy 
ab-in estato de D. Nico as y D. Lucas apeiliiados M 
movido por el nieto del p r i m - r o é h i j o d-1! segundo r!" 
mismo apellido, se ha dictado el auto siguióme. 

Bacolor 22 d> Marzo de 1893. Vistos y—H-'^uitaní 
auto dij 12 de D ciembre de 189?, s* dispuso se 
nuevamente en depo-ito los terrenos objeto de stn, 
ligencia que se ilevó á ef-^to como se. observa á r 
«u.t do que el heredero O. Blás Pabustaa en tsento 1 
en 20 dei actual, pidió que se le di ra po-esioa jmjj? 
terrenos de referenci-^Considerando, que apesarig^ 
publicades, nad e s1 ha presentado recUman io la J" 
algún s térreuos cuya situación se i n ü c a en auio*; 
gun se espresa pert^nec-'n á los bienes del ab-iij 
D. Nicolás Paboslan de qu en ha sido dnclarado herJ 
uaiversal su nieto D. Blás Pabnstan llamado a «* 
de ido á gn 

la herencia por dispos cióa de la L'̂ y —S. s." ^ 
Escribano dijo L'ése posesión á D. Blás Pabustau 
nos couipr'ndidos 
intestada de su abi 

Par 
dia nos couipr-ndulos como bí nes pertenecientes a \» 

int-stada de su abuelo D. Nicolás Pabustan, eatendjBiio 
a'uuellos terrem s s litados en barrios de S. M:gue| " . 
sario, S. Patricio y S. Juan del pueblo do. Mexicn 'Hoa 
de S. Agustin del de Sta. Ana según la d ,¡ J 
á 152 visto y en los que no ha habido oposición' n * 
alguna, haciéndose l-a entrega de esos terrenos ea ¡ P 
lugar en derecho y s'n perjuicio de tercero, para cg fililí 
sión se comisiona al Juez de P z sustituto de U E/l 
asistencia del Alguacil y sus testigos aeompañados $ 
para que prevenga á los deposiiarb s y meros ociu» ' 
rtconozcan á D. Blás Pabustan como poseedor, txiendi 
gencía del acto de la posesiva y los requirimienlos « 
yau v riñeado: sirviendo este auto d i mandimlenio 
Asi lo proveyó, m - n d ó y firmo el Sr. Doctor D. 1 
Céspedes Juez de pnm ra instancia d i esta provincia, 
fé.—José Pmil o Céspedes.—Ante mí. Rifael Scarelia. 

Y habiéndosi dado la posesión de los terrenos de 
por el alguacil y Bscribano actuario de es'e Ju/,^ 
presado D. Blás Pab islan en cuatro del corriente a 
diligencia en fornn, se pubüca esf.e edicto en freí 
consecutivos < e la «Gaceta oficial,•> á 8n di quí em 
de seis mesfs á contar djsdé la ú!t im\ ins rción,8e 
en este Juzgado hs que se crean con mejor derecli 
posesión, pues transcurrido sin verificarlo, no ;>e aila. 
tra ella reclamación alguna con arieglo á lo droH 
el t n . ;633 de la Lev de Enjuiciamiento Civil. 

Dado eu la Villa d; Bacolor á 2(5 de Mayo de!! 
Emi io Céspedes.—Ante mí, Rafael Scarellas. • 
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Don Paulino Barrenechea y Montegu', Ju'z de Laí^fll 
de la provincia de U Laguna, que de fsfar en : 
cicio de sus funciones nosotros los testigos acial 
damos fé 
Por el presante, cito, llamo y emplazo al procesad 

Gaialino Forch. indio, soltero, de 40 años de ed» 
del pueblo de Nagc rían y v eíoo del de Paete, hjil 
y de María Formeato, de estatura y cuerpo ree-uU 
chota, pelo, cejas y pestañas negros, ojos algo chinlea 
barba regul avs y color moreno, reo de la cansa I 
que ins-ruyo por el delito di! hurto y homíui üo, 
el térmíró de 30 dias á contar desde la pubnoacióii 
ŝ  nte e (icto, se presente en el Juzgado de dicha pf 
en la cárcel pública de la misma, pu^s de hacerlo! I 
y a lminislraró jusiicia yde le coutrario, sust melarélíl J 
can-a en su ausencia y rebeldía. 

Dado en Sta. Gruí á 14 de Octubre da 1893.-Pa 
nechea. 

Don Francisco Barrios y Alvarez, Juez de prim^J | ! 
en prop eda I de esta provincia do Leyte, que , 
el actu.l ejercicio de sus funciones judicíaies DM IlDO 
testigos damos fé. , ^ 
Por el presente, cito, llamo y emplazo al testigo aiw N , 

infiel So-Liogco resijeute en esta Gibecera, á fh'1" l0'el 
el término de 9 dias, contados desde a pub ÍCÍCIM en 
senté se presente en este Juzgado á declarar enl»' ^ 
mero 4224 por contrabando de opio, apercibido q0ê  w 
cerlo dentro de dicho lérmino, se le parirán l"sl 
que haya lugar en derecho ^ ••• I 

Dado en Tacloban á 13 de Octubre de 1893.-Fraaci* 

Se 
—Por mandado de su Srii.—Pedro Solidor, Abdon * 

Don Atanas'o Llórente Matta, l.er Teniente de! 
la Guardia Gívíl. Ju-z Instructor de la clu8a (•¡y 
contra los autores del asalto y robo, perpetrados a 
micilio de un Español Peninsular, residente en 3 I 
V. ctoria de esta provincia de Tárlac, ea la 11 
de Mayo de 1831. i Ma.. 
Usando de la jurisdicción que m^ atribuye y ««a 

Justicia Militar, por el presente pr m T etllCl.0'jj0J 
empiav.o á Mariano Cruz (a) Tomás Or'ngo, i".'"^! 
pueblo de Guyapo, de la provincia de Nueva EciP' 
guoay que lo és del de Paniqui de esta de Tariai-i' 
Doaaingo (a) Sintlago Pig'a', cuya vecindad 
todos tres en dicha causa, para que en •! ^ L 
dias á contar desde la fecln, de la publ icac ión^ 
en la «Gaceta oficial de Mi ila,» se presentan eD. | 
tel de la Seccióa del Tercio, establecida en 
en la cárcel pública de Tárlac, á fin de 1aetTéi 
descargos; bajo apercibimienlo de ser decláranos ¡j 
comparecieren en el referido plazo, sign éiidos-i" 
que haya lugar, n *)! 

A la v z, en nombre de S. M. el Rey (q ^¡a 
requ:ero á todas las autoridades civiles Y , ¡oí 
que practiquen activas diligenchs en buset a eI1 ci 
procesados y caso de s r habidos los ^roita» .̂ ¿a; 
qresos á la cárcel de ref erencia y á mi diíP0 
lo tengo acordado ea diligencia de esta ^ •'.'pul''1 

Y para que esta requisitoria tenga la d o D i u í i ' 
sértesa eu la «Gaceta oficial de Manila.» ¿8* 

Dado en Bamban de la provincia de l^"1..,,^ 
de 1893.—El l.er Teniente Juez Instructor. ^ pj# 
—Por su mandato.—El Cabo Secretario, Hila"0 y 

IMP. DB RAMIKEZ Y COMP.*—MAGAÛ -N 


